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BOTAN AL TRIBUNAL POR IRSE DE VIAJE 

En año de arranque de elecciones y en discusiones coyunturales sobre posibles 
actos anticipados de campaña e intromisión de autoridades en la vida de los 
partidos, los Magistrados del Tribunal Electoral se han ausentado de las sesiones 
para viajar al extranjero. Mónica Soto Fregoso y José Luis Vargas encabezan la 
lista de más faltas a las sesiones y más viajes a destinos europeos y ciudades de 
Estados Unidos, principalmente. 

 

 

SE COMETIERON 340 MIL DELITOS EN CÁRCELES EN 2022 
En las cárceles federales y estatales del país se cometieron 340 mil 863 delitos en 
2022 por personas privadas de la libertad o internadas, según revela el Censo 
Nacional del Sistema Penitenciario Federal y Estatal 2023 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi).  
 

 

CINCO ASPIRANTES DEL FRENTE LOGRAN LAS 150 MIL FIRMAS 

Cinco corcholatas opositoras ya alcanzaron el número de firmas requerido para 
pasar a la segunda etapa del proceso interno del Frente Amplio por México 
(FAM) rumbo a 2024. Se trata de Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes, Santiago Creel, 
Enrique de la Madrid y Silvano Aureoles, mientras que dos contendientes más, 
Francisco García Cabeza de Vaca y Miguel Ángel Mancera, están cerca de 
lograrlo, con sólo dos días más para que concluya la recolección de firmas. 
 

 

NIETO: LA LUCHA ANTICORRUPCIÓN SE “ESTANCÓ” CON PABLO GÓMEZ 
A la mesa de Café Milenio acude un funcionario polémico, controvertido y con pocos 
filtros en sus declaraciones. Santiago Nieto ha estado en la lucha anticorrupción 
desde el sexenio pasado, del cual salió cuando era fiscal electoral. Opina que ese 
combate se ha estancado a pesar de que comenzó bien en el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador y acusa que Pablo Gómez, quien lo 
sucedió al frente de la UIF, ve más a ésta como un órgano político. 
 

 

SEÑALES POSITIVAS EN LA INVERSIÓN; REPUNTE DE 4.5% EN MAYO 
La inversión productiva en México se disparó 4.5 por ciento en mayo a tasa 
mensual, su mayor avance en 33 meses, desde agosto del 2020. Este repunte, 
que a tasa anual fue de 15.1 por ciento, se debió a la construcción, ante un mayor 
gasto del Gobierno en obras de infraestructura, y del sector privado, por el 
impulso en proyectos de espacios industriales por el nearshoring. Analistas 
aseguran que el brinco de la Inversión Fija Bruta en mayo la llevó a un nuevo 
máximo histórico. 
 

 

MÉXICO NO ES EL GESTOR DE LA POLÍTICA MIGRATORIA DE EU: BÁRCENA 
Alicia Bárcena, la nueva responsable de la política exterior, niega enfáticamente que 
México esté convertido en el gestor de las políticas migratorias de Estados Unidos. 
En su primera entrevista como canciller, admite sin rodeos que los retos de la 
migración no están resueltos; algunos avances se han tenido, conviene. Explica a La 
Jornada que el encargo primordial del presidente Andrés Manuel López Obrador es 
lograr que la migración que llega a México sea de forma ordenada, segura, regular y 
con dignidad. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2fae8b00481db0f81b39b638d1c2aa1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9d85d6c46ceeb5e9e1190ad6265a4e3a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/514540f8949a2a51c8b54d5af4b69b6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/439ffb8a0ee51e64333520a30ee546bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18a65f45937a763fbe35565d2f616f5b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd80c66303603d95dc787f161c8b9a2a.pdf
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ABASTECIMIENTO DE AGUA PER CÁPITA ALCANZA EL PEOR NIVEL DESDE 1996 

En 2020, el suministro promedio de agua para cada persona en México se ubicó 
en su nivel más bajo, por lo menos, desde 199%, según revelan datos de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua).  
 

 

AMLO LITIGA SU LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
La Presidencia de la República busca mantener su derecho a libre expresión al 
continuar con la presentación de encuestas en la conferencia de prensa mañanera 
sobre partidos políticos y la aprobación del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador.  

 

 

MILES BUSCAN REFUGIO POR ACOSO DEL CRIMEN 
Por amenazas del crimen organizado, principalmente, el número de mexicanos 
que solicitaron asilo en Canadá y Estados Unidos creció cinco y tres veces, 
respectivamente, en los primeros cuatro años de gobierno de la llamada Cuarta 
Transformación (4T).  
 

 

SE DENUNCIAN EN PROMEDIO 66 VIOLACIONES DIARIAS EN EL PAÍS 
Los ataques sexuales a las mujeres en nuestro país aumentaron considerablemente 
en este sexenio. La agresión se incrementó hasta en 50 % en los últimos 5 años y lo 
peor es que casi en su totalidad esos delitos se mantienen impunes, pues por cada 
157 delitos sexuales cometidos en el 2021 sólo una persona pisó la cárcel.  

 

 

MUJERES A BORDO DE UBER, ACOSADAS Y CON MIEDO 

Muchas mujeres administran su salario para tomar Uber durante la semana y 
evitar ser acosadas en el transporte público o en la calle; sin embargo, a bordo 
de estas unidades de taxi privado, enfrentan agresiones y comentarios 
inapropiados por parte de los conductores, quienes rara vez son sancionados o 
dados de baja. En redes sociales se viralizan las quejas por el servicio que brindan 
los trabajadores de Uber. 
 

 

XÓCHITL GÁLVEZ AHORA ACUSA FRAUDE EN VA POR MÉXICO 

Xóchitl Gálvez denunció este domingo que en los últimos días ha ocurrido un 
registro masivo de firmas de apoyo para algunos aspirantes a la candidatura del 
Frente Amplio por México, a pesar de que estos no han realizado una sola gira 
para promover sus agendas; llamó a que el Comité Organizador revise la 
situación. 
 

 

REITERA IGLESIA LLAMADO PARA REFORZAR EDUCACIÓN 
Sin decirlo abiertamente, la Iglesia católica aprovechó el debate que existe sobre 
los libros de texto gratuitos que se deben repartir antes del 28 de agosto -cuando 
inicia el ciclo escolar 2023-2024-, para señalar que en el ejercicio de la libertad 
religiosa, está consciente de los desafíos y las circunstancias históricas, dentro 
de un estado laico, por lo cual “busca fortalecer constantemente su servicio al 
mundo y a la cultura”, al sostener que la educación no solo es un derecho 
humano, sino también un deber de humanidad. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f94da564fd25469d8b740fa6d932c165.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8706aea764feec9d3ae3c62072bc6bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2064d7050b80ee79c0ba807ab91c6c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6090ae4278453c13bd1ad3aca8d6754.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3893c48cb6da3b693cf6543106ec148e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16d537a5816531e22efc22266be685f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c3927b0fe965aa9b9cae2de2fda6723.pdf
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DISPOSICIONES DE DINERO NO AUTORIZADAS 
Corte falla a favor de clientes en casos de retiros no aprobados (La Jornada) 
El plazo para que los bancos paguen intereses moratorios por la disposición de dinero no autorizada por un 
cuentahabiente, corre desde el momento en que el cliente avisa de esta irregularidad, y no hasta que concluya 
el juicio respectivo, señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al emitir una jurisprudencia sobre 
este tema. De esta manera, el Máximo Tribunal resolvió cuál es la interpretación correcta del Código de Comercio 
que deberá prevalecer para resolver cualquier juicio futuro o presente, pendiente de sentencia, que involucre 
este tema. La tesis de jurisprudencia la./J. 93/2023 (11a.), que será obligatoria para los Juzgados y Tribunales 
de todo el país a partir de este lunes, señala: “el pago de intereses moratorios reclamados con base en el artículo 
362 del Código de Comercio, debe contabilizarse a partir del aviso que hace la persona tarjetahabiente a la 
institución bancaria sobre los cargos no reconocidos y no a partir de la sentencia que declara la nulidad de los 
actos que originaron esta situación”.  
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
El miércoles la Corte definirá si emplaza al Congreso a emitir ley de controversias (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidirá este miércoles si emplaza al Congreso de la Unión para 
que emita, antes de que acabe el año, la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
(LGMASO), pendiente desde 2017. Senadores afirman que para septiembre tendrán el proyecto de la norma. 
Tras meses de trabajo, la Ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Comisión de Justicia del 
Senado, dijo que existe la posibilidad real de que cuando se inicie el próximo periodo ordinario de sesiones del 
Congreso de la Unión, se resuelva el asunto. Explicó que el mecanismo permitirá otorgar igualdad de 
oportunidades a las personas, para que resuelvan por ellas mismas sus conflictos, a través de procedimientos 
sencillos, basados en la voluntad, la prontitud, la confidencialidad y la honestidad, además de que privilegia la 
cooperación, tolerancia, el diálogo y la comprensión.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) "Los retos en la SCJN" 
La popularidad, la concentración del poder y tozudez del Presidente son obstáculos que tendrá que sortear la 
Ministra Piña para acomodar la relación entre ambos Poderes; sin lugar a duda, los asuntos que afectan al 
proyecto de la 4T marcarán el derrotero de la nueva relación. Después de los ataques a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se vive una tensa calma en la relación 
con el ejecutivo federal. Habrá de reconstruir la relación con el Presidente de la República… Sin lugar a dudas, 
los asuntos que afectan al proyecto de la 4T marcarán el derrotero de la nueva relación. Por otro lado, un asunto 
pendiente para el Poder Judicial es la administración del presupuesto público. En las auditorías realizadas por la 
Auditoría Superior de la Federación, se encontraron observaciones sobre la existencia de malas prácticas en el 
ejercicio y la comprobación de los gastos. En este sentido, se han cambiado a la mayoría de los funcionarios 
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal y de la SCJN… La Ministra Piña ha sabido mantener la calma 
ante los ataques desde el ejecutivo, a la vez que ha desempeñado sus funciones jurisdiccionales. Es menester 
mantener la justicia lejos de la política.  
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Posdata” 
Una cosa hay que reconocerle a López Obrador, su consistencia frente al marco legal, la consideración ante el 
Poder Judicial y ante cualquier autoridad que, según él, emite sentencias u opiniones contra sus dictados. Es 
consistentemente sistemático en descalificaciones, viola la ley y desacata. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/503a11a3fde6b5c5a1d1a1c0f3a997b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf017c3f49a2dfac1aad3aa4b4c6082c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2bb50bf6b65c994219a6d157becd5eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/610e7dee97b7eb6b0539e0fa2c49e6d0.pdf
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Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "El nuevo “Mexican Moment”" 
Money Week es una popular revista británica dedicada a las inversiones. Se orienta a un segmento que busca 
consejos respecto a dónde invertir y aunque no tiene el abolengo y la influencia de The Economist, es un medio 
popular e importante. Su número más reciente titula su portada: “Mexico's moment. Invest in the fiesta”, que 
ilustra con una joven pegándole a una piñata de la que caen monedas, lingotes de oro y barriles de petróleo. El 
artículo de portada cuenta cómo la guerra económica entre Estados Unidos y China, perjudicial para el mundo 
en su conjunto, ha creado sin embargo, algunos ganadores. El más importante de ellos es México… Sin embargo, 
refiere también que seguramente muchos lectores británicos —el público hacia el que se dirige la publicación- 
conocen la mala fama del país por la situación de inseguridad que existe. Además, el otro problema que identifica 
para los potenciales inversionistas es el “estatismo” de López Obrador, que, por ejemplo, ha frenado 
fuertemente al sector energético. Pero, al mismo tiempo pondera la fortaleza de las instituciones mexicanas 
como el Banco de México o la Suprema Corte de Justicia.  
 
Opinión/Gerardo Lozano (El Universal) “El embudo” 
México es un país con enormes desigualdades y necesidades que se tratan de atenuar a través de programas y 
proyectos públicos que son loables en sus propósitos… La Auditoría Superior de la Federación (ASF) tiene la 
responsabilidad de fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos en los tres órdenes de gobierno, los Poderes de 
la Nación y los Órganos Autónomos. Es la única institución que constitucionalmente puede fiscalizar las 
participaciones federales que se entregan a Estados y Municipios. En consecuencia, cuenta con el marco jurídico 
de actuación más amplio para solicitar información inclusive clasificada como reservada y en posesión de 
privados.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas -versión digital-) “La muerte ronda a las corcholatas y a las campañas” 
Se prevé una contienda muy violeta. Fruto de la polarización creciente en el país alimentada desde Palacio 
Nacional con la declaratoria de traidores a la patria para todo crítico. Desde quienes están en desacuerdo con el 
Gobierno y el partido de Estado como Ministros, jueces, órganos autónomos y no se diga representantes de 
oposición. Pero la muerte ha aparecido en el bando oficial, en gente de las corcholatas. Accidente o no, eso lo 
determinarán las autoridades -si por excepción algún día investigan, claro-, la primera víctima rondó el equipo 
de Adán Augusto López.  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Padres de familia piden intervención de SCJN contra libros de texto (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Con el número de expedientes 308/ 2023. quedo publicado el ingreso de la petición que hizo la Unión Nacional 
de Padres de Familia (UNPF) para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ejerza la facultad de 
atracción y revise el tema de los libros de texto del ciclo escolar 2023-2024. En la síntesis, el Alto Tribunal 
Constitucional, informó que se dio por recibido el escrito presentado mediante el Módulo de Promociones 
Electrónicas del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, por medio del cual informa que solicita la 
facultad de atracción. Más información sobre el tema: (PRI exige que comparezca la titular de la SEP/La Crónica 
de Hoy) (SEP distribuirá libros de texto pese a las críticas y posibles comparecencias/Publimetro) (El costo en 
contratos/Reporte Índigo) (Política, no educativa, la crítica a libros de texto gratuitos: Mier/La Jornada) (Define 
Frente a finalistas para pugna presidencial/Ovaciones) (Gobernadores rechazan echar libros a “la hoguera” (La 
Razón de México) 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) "Violación sistemática a la legalidad" 
En el artículo pasado me referí especialmente al retroceso y a la ideologización de los Libros de Texto de primaria 
y secundaria por parte de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Ahora quiero resaltar aquí la violación al 
Derecho por parte de este Gobierno en este y otros temas. Señalo algunos ejemplos de cómo la impresión y 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f514b310c1e2cfddf5cab6dabfa3bb9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/86c6a1278a272e07209876cbba251d8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca5ee5c6fee7d8ae46f4f023ee241a08.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e20c0d2916cc196abcc741cacb51f8b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a6c90b961528aa519f3869770e92e23.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4ab90c54a468fe9d16c3669490b27e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e39eab7a5443c756c94ff45aedae509.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e39eab7a5443c756c94ff45aedae509.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f34ed5199d66e79bdee64d4dc5387e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f764bfe12bde0b9b3fcba3ca5dfdc86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f764bfe12bde0b9b3fcba3ca5dfdc86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c621dd3e49846e86bb8842243f512b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/845b17d0776a7f6e95a49d259ab95e9f.pdf
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distribución de los libros de texto constituyen una violación a la Constitución mexicana… Organizaciones como 
la Unión de Padres de Familia presentaron, hace unos meses, un amparo. Una juez federal concedió la 
suspensión definitiva y ordenó la no impresión y, por lo tanto, la no distribución de los libros de texto. Pero a la 
Conaliteg no le importó y mandó a imprimir y distribuir los libros a las entidades que, reitero, no fueron 
consultadas… En México hay una violación sistemática a la Constitución, a las leyes, a las resoluciones de la 
Suprema Corte. Y todavía hay quienes callan, quienes voltean a otro lado, constitucionalistas que los defienden, 
gobernadores que guardan silencio… ¿Así creen que se va a respetar una elección? 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) "Ciudad Perdida" 
Siempre que alguien más o menos informado y más o menos coherente se entera de que la Unión Nacional de 
Padres de Familia (UNPF) ataca, de inmediato se retira del objetivo; esto, porque no quiere que se le confunda 
con ese tan desprestigiado organismo y porque advierte que no se trata de que la izquierda, tan odiada por ese 
grupo, intente algo, sino que la ultraderecha se sienta amenazada… Todos los recursos de la derecha, incluyendo 
a la Suprema Corte de Justicia, se han utilizado para frenar esta parte de la 4T, sin duda importante, fundamental, 
o para decirlo con precisión: clave en la transformación. Pero si de lo que se trata, según la derecha, es de evitar 
el adoctrinamiento de los estudiantes, sería mucho muy bueno empezar por revisar las escuelas primarias, 
secundarias, prepas y universidades que abiertamente se mueven en el rango confesional sin mayor problema…  
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) "Columnómetro de Aquiles Baeza" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio entrada a la controversia constitucional que interpuso 
contra la Secretaría de Educación Pública (SEP) la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos Galván, por el “alto 
contenido ideologizante” de los libros de texto, lo cual, argumenta, merma la libertad de los padres de familia 
para educar a sus hijos. 2.- ¿Pues a quién le encargaron los libros de texto y cuánto costo el chistecito? Está de 
no creerse que en un mapa de la República Mexicana se confundan ´casualmente´ los estados de Guanajuato y 
Querétaro, con esto los niños saldrán reprobados en Geografía.  
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro) 
Leticia Ramírez, secretaria de Educación Pública, ha salido a defender tenuemente los libros de texto. Sobre el 
tema hay francas barbaridades documentadas, pero también muchas noticias falsas o fake news, e incluso 
algunas cosas positivas. Pero el caso llegará, para variar, a la Corte. 
 
Opinión/Luis Vega D. (La Prensa) “Rehenes de la intolerancia” 
¿Cuál es la renta política que el Presidente de la República obtiene con la polarización social de los Libros de 
Texto Gratuitos (LTG)? Andrés Manuel López Obrador sabe que si la controversia judicial llega a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo más seguro es que pierda y eso se va a convertir en una derrota política para 
él y para sus corcholatas en el proceso electoral del próximo año. La batalla que el Presidente libra por imponer 
los contenidos de los libros de texto se va a convertir en un referendo social de su Gobierno y, visualizamos, que 
la movilización social puede ser tan grande o mayor que la que provocó el rechazo al Plan B de la reforma 
electoral. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Con los niños no, Presidente” 
Quitar matemáticas e incluir el odio de clases en los libros de texto obligatorios para 24 millones de estudiantes 
mexicanos no es una ocurrencia más del Presidente: es un crimen contra la niñez. López Obrador y sus asesores 
chavistas han lanzado un golpe que va directo a emponzoñar el alma de la nación. AMLO va derecho y hará 
conferencias vespertinas (como ocurrió con López-Gatell durante la pandemia) para defender esos textos. Los 
libros de texto, impresos y distribuidos contra un mandato judicial, condensan todo lo que es y ha sido López 
Obrador, y lo que quiere dejar como legado imborrable en la mente de los niños. 
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Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Los libros de texto” 
Activistas, ciudadanos, políticos y figuras públicas han señalado que los nuevos libros de texto gratuitos tienen 
carga ideológica, faltas de ortografía e información falsa… A la par se argumenta la prevalencia de una importante 
incertidumbre jurídica, dado que un juzgado federal ordenó suspender la entrega de los ejemplares y dicta 
medidas para garantizar que los estudiantes accedan a los libros del ciclo escolar pasado. Por otro lado, frente al 
recurso jurídico que exige detener la distribución, la SEP asegura que no tienen reporte de dicho recurso legal. 
La titular de la dependencia, Leticia Ramírez Amaya, ha enfatizado: “No hay ningún amparo que impida construir 
y aplicar la propuesta pedagógica del Gobierno de México… ya se encuentran en todos los centros de distribución 
y almacenes del país, por lo que el próximo 28 de agosto estarán en las escuelas”. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Información sobre libros de texto, en las “Tardeñeras” 
El Premio Limón Agrio es para la secretaria de Educación, Leticia Ramírez. Si bien es cierto que la elaboración de 
los libros de texto estuvo a cargo de Max Arriaga, y es un problema que heredó de su ineficiente antecesora, 
Ramírez Anaya dejó crecer la polémica y no acatará el amparo de un juez, que obliga a detener la entrega de los 
libros que la SEP ha mantenido en secreto y que se publicaron violando la ley, porque no se difundieron 
previamente los planes y programas de estudio. 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “¿Qué contienen los libros de texto gratuitos?” 
Los libros de texto emitidos por la SEP y que se utilizarán en el próximo año escolar no tienen un ápice de 
ideologización, ni marxista ni leninista, es decir, no contempla ni un solo párrafo de carácter comunista como se 
ha querido hacer creer a la opinión pública. También es importante señalar que la Unión Nacional de Padres de 
Familia (UNPF) promovió ante un juez en materia administrativa un amparo para impedir la impresión y 
distribución del texto, esta organización tiene como origen el Movimiento Universitario de Renovadora 
Orientación (MURO), ligado con el grupo ultraderechista conocido como el Yunque. Su propósito, insisto, es 
ideológico y no educativo, no formativo, menos propositivo. 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México -versión digital-) “Indefendibles libros de texto 
gratuito” 

Tapizados de errores ortográficos y gramaticales; repletos de datos falsos; con apenas un puñado de páginas 
dedicadas a las matemáticas; y con enorme carga ideológica y un sinfín de prejuicios que unos pocos buscan 
imponer a millones de niños. Así vienen los libros de texto gratuito que la SEP se empeña en distribuir para que 
lleguen a los pupitres y sean el eje de la educación de millones de estudiantes a partir del 28 de agosto, cuando 
inicie el ciclo escolar 2023-2024… El proceso ha sido turbio. La SEP reservó la información sobre las asambleas 
para elaborar los libros y los planes de estudio por 5 años. No sabemos, pues, ni los criterios utilizados ni quiénes 
participaron en la construcción de los materiales. Por eso una lluvia de amparos trató de detenerlos. Desde hace 
tres meses –mayo- un juzgado federal otorgó una suspensión definitiva –tras amparo promovido por la Unión 
Nacional de Padres de Familia- que ordena al gobierno detener la impresión y distribución, hasta en tanto se 
revisen los planes educativos. La SEP dice que nadie les ha notificado. 

 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Crecen protestas por libros” 
Cada día son más las protestas por la distribución de los nuevos libros de texto gratuitos, los cuales llegarán a las 
aulas para el inicio de clases del próximo 28 de agosto porque “no hay ningún impedimento para ello”, afirma el 
Presidente López Obrador. Ahora, una información dada a conocer por Animal Político el reciente jueves, se 
refiere a la orden que dio la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, a la Secretaría de 
Educación y Deporte estatal de detener la distribución y entrega de los libros en todas las escuelas públicas de 
la entidad. De acuerdo con esa información, la mandataria dijo que tomó esta decisión por la suspensión que un 
juez de distrito dictó en el juicio de amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF). 
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Refirió que “en Guanajuato se concedió un amparo la semana pasada y entonces no sé por qué se están 
repartiendo, dijo… 
 
Opinión/Víctor Hugo Durán (Milenio Diario -versión digital-) “Los tóxicos padres de familia” 
La nueva polémica que hasta provocó reacciones en el seno familiar, es la distribución de libros de texto para 
alumnos de nivel básico rumbo al ciclo escolar que arrancará el próximo 28 de agosto en todo el país, incluido 
Tamaulipas, donde se cuenta con 1.2 millones de impresos recibidos. Cuestionados por no entregarse como tal 
un libro exclusivo para matemáticas, pues algunos solo cuentan con una parte de las casi 300 páginas referentes 
a temas numéricos, otro señalamiento es la forma de cómo se aborda la sexualidad en ciertos grados, con 
menores sin condiciones para entenderlo. La discusión sigue y se pasó al round político por la oposición a la 
Cuarta Transformación. Mediante diversos amparos, se evita a toda costa que las mencionadas obras, casi 
tachadas de “satánicas”, lleguen a ojos y a la comprensión de personas de entre seis a 12 años de edad. 
 
RECONOCIMIENTO DE ANIMALES COMO INTEGRANTES DE LA FAMILIA/INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO CIVIL 
Impulsan iniciativa para inscribir a mascotas en el Registro Civil; derecho a comida y veterinario (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana-) 
Morena, en el Senado, busca formalizar a las mascotas o animales de compañía como “integrantes de la familia” 
para lo cual impulsa una iniciativa a fin de que se les inscriba en el registro Civil para que sean acreedores a 
derechos como comida y veterinario. Incluso si hay un divorcio de por medio, las mascotas o animales de 
compañía serán beneficiarios de la pensión que otorgue el proveedor de esa familia. La presidenta de la comisión 
de justicia del Senado, Olga Sánchez Cordero impulsa una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Civil Federal, para garantizar protección de animales domésticos y que no queden en estado de 
indefensión o desatendidos, respecto de sus necesidades fisiológicas. Para ello plantea la obligación de 
incorporar al Registro Civil el reconocimiento de los animales como parte de la familia. Explicó que dicha 
inscripción atendería al reconocimiento de la familia multiespecie ante el Estado y haría la distinción con respecto 
a otro tipo de animales. “La Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que la familia es plural y diversa, 
por lo que también debe comprender a los animales domésticos, ya que forman parte del núcleo familiar. Por 
tanto, se les debe proteger y reconocer como depositarios de derechos específicos a su cuidado”, detalló.  
 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce que la familia es plural y diversa, por lo que también debe 
comprender a los animales domésticos, ya que forman parte del núcleo familiar Por tanto, se les debe proteger 
y reconocer como depositarios de derechos específicos a su cuidado. 
Olga Sánchez Cordero. Afirmó la senadora sobre la incorporación de las mascotas al esquema formal familiar 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
¿Por qué detuvieron al fiscal de Morelos?. (Ovaciones) 
A 10 meses del caso del feminicidio de Ariadna Fernanda López y del encontronazo que el fiscal de Morelos 
mantuvo con la ex jefa de gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum Pardo, este viernes fue detenido el fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona Gándara, quien se dijo, es investigado por autoridades federales, pero además, se estaría 
vulnerando su fuero… En el marco de su detención, Uriel Carmona señaló que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) resolvió el pasado de julio que, por su cargo como fiscal y al ser un órgano autónomo, cuenta 
con fuero constitucional y por tanto no podía ser detenido.  
 
Vinculan a proceso a fiscal de Morelos (Excélsior -espacio en primera plana-)  
Un juez de Control vinculó a proceso al fiscal general de Morelos, Uriel Carmona por el delito contra de la 
administración y procuración de justicia, específicamente por el retardo en la justicia en la muerte de la joven 
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Ariadna Fernanda López. Durante la audiencia inicial, que duró 15 horas con diversos recesos, decretó la prisión 
preventiva justificada, bajo el argumento de una posible obstrucción de las investigaciones. De acuerdo con el 
abogado defensor, Rodrigo Ugalde, señaló que durante la audiencia el juez de Control se comportó de manera 
agresiva y lo amenazó con multarlo en dos ocasiones. Señaló que no fue tomado en cuenta el amparo que le 
otorgó el juez Noveno de Distrito con sede en Cuernavaca, Morelos, debido a diversas irregularidades en la 
audiencia, una de ellas fue que cambió de decisión en 15 minutos. (Reforma) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) (El Economista) (La Razón de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Prensa) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El 
Independiente) Más información sobre el tema: (Detención de fiscal en Morelos violó Constitución/Unomásuno)  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Fiscal Uriel, preso político de la 4T" 
El levantón falsamente “legal” del fiscal de Morelos retrata el uso faccioso y descarado de la ensoberbecida 
cuarta transformación… Lo cierto es que la detención de Uriel responde al pleito que el gobernador Cuauhtémoc 
Blanco, apoyado por Sheinbaum y el Presidente de la República, se trae contra el fiscal por la carpeta de 
investigación que éste le abrió sobre probables ligas con el crimen organizado y que no llegó a proceder porque 
el Mandatario goza de fuero. Uriel venía capoteando presiones para que renunciara y campañas de difamación 
para ser destituido, pero el congreso estatal que lo nombró siguió apoyándolo; y el fuero federal y local de que 
también goza lo ratificó la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) "El caso del fiscal de Morelos, Cuauhtémoc y la investigación en EU" 
Después de una audiencia de 14 horas, un juez de Control vinculó a proceso y dictó prisión preventiva justifica 
da al fiscal General de Justicia de Morelos, Uriel Carmona, acusado del delito de obstrucción de la justicia en el 
polémico caso de la joven Ariadna Fernanda, en el que se confrontó directa y públicamente con la ex jefa de 
Gobierno y hoy aspirante a la candidatura morenista, Claudia Sheinbaum. Aunque el fiscal cuenta con fuero 
constitucional según lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Fiscalía de la Ciudad de México, 
a cargo de Ernestina Godoy, justificó la procedencia de la detención tras haberlo sitiado alrededor de ocho horas 
en su casa en la colonia Amatitlán, por tratarse de un delito del fuero común, según los ocho tomos que contiene 
su carpeta de investigación… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) "Uriel Carmona, el derrumbe de la autonomía." 
Uriel Carmona, el fiscal de Morelos, tenía los días contados en libertad. El Presidente López Obrador y el 
gobernador Cuauhtémoc Blanco lo querían en la cárcel y ya lo tienen ahí. Hace algunos años hicieron lo mismo 
con el fiscal veracruzano Jorge Winckler, a quien destituyeron y también encarcelaron porque no congeniaba 
con el mandatario estatal, Cuitláhuac García. Son malos precedentes que en realidad lo que hacen es vulnerar a 
los órganos que procuran justicia y que terminan con una de sus variables más importantes, la independencia… 
Con Carmona, primero intentaron su destitución en 2022, alegando que no había cumplido con los exámenes de 
control de confianza que son indispensables para acceder a un cargo de procuración de justicia. Carmona 
demostró que la propia FGR (entonces PGR) se los había realizado en 2018. En la Cámara de Diputados 
determinaron que Carmona no contaba con fuero y que la FGR podía proceder en su contra. En el Congreso de 
Morelos se inconformaron y se presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, donde la Primera Sala resolvió, hace apenas unos días, que los fiscales estatales sí cuentan con la 
protección del fuero…  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Ernestina sobrepasó los límites” 
La fiscal capitalina pretende convertirse en censora de las fiscalías del país, y si dice que su par en Morelos 
cometió un delito en aquel estado, ella lo juzgará aquí. Ella no está de acuerdo con la investigación de un 
homicidio cometido en la CDMX, cuyo cuerpo apareció en tierras tlahuicas. El fiscal morelense fue detenido por 
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un delito presuntamente ocurrido en tierras morelenses. A petición de Godoy, la FGR había integrado una 
carpeta de investigación, y en un primer momento solicitó audiencia inicial ante un juez federal en Morelos, 
mismo que determinó declinar la competencia por tratarse del ámbito local. 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Heraldo de México -versión digital-) “Miscelánea Política” 

…Como un gol ante las Chivas le debe saber a Cuauhtémoc Blanco la detención del fiscal de Morelos Uriel 
Carmona Gándara, con quien vive de la greña desde que supo que éste último le tiene una carpeta de 
investigación abierta y ha buscado la forma de iniciarle un juicio político porque al ex futbolista lo relaciona como 
aliado y protector del crimen organizado, particularmente del peligroso Comando Tlahuica. Lo inédito del caso 
es que la aprehensión de Carmona se dio a petición de un gobierno de otra entidad, con apoyo de fuerzas 
federales mediante un mega operativo digno del mismísimo Chapo Guzmán o del Mencho Oseguera, quien por 
cierto sigue libre. Es tal el interés por encarcelar a Carmona Gándara que, a pesar de contar con fuero 
constitucional y un amparo de la justicia federal, el juez de Control la madrugada de ayer domingo lo vinculó a 
proceso y le dio prisión preventiva en el Reclusorio Sur de la CDMX. Todo indica que el tridente AMLO-
Sheinbaum-Godoy está decidido a hacerle el paro al creador de la cuautemiña y, por lo pronto, ya le sacó la 
tarjeta roja al ex fiscal morelense. 

 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “El reto de la 'Suprafiscal' Godoy” 
En la lógica política de la “4” están convencidos de que fue mayor el beneficio político que el costo de 
presuntamente violentar el Pacto Federal con la detención del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, quien gozaba 
de inmunidad procesal Constitucional en la jurisdicción que fue aprehendido. Esta captura, según sus cálculos 
políticos, ayuda a reavivar las posibilidades de que Morena retenga la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México en 2024; que la titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJCDMX), Ernestina Godoy se reelija por 4 años 
más; y hasta que la ex jefa de Gobierno e inminente candidata presidencial Claudia Sheinbaum pueda 
congraciarse un poco con los públicos femeninos, pues Carmona está acusado de obstaculizar la administración 
de la justicia en el más grave delito que puede haber, el feminicidio, en el caso de la joven Ariadna…  
 
El Correo Ilustrado/Celebra a fiscal y juez por encarcelamiento de funcionario morelense (La Jornada)  
Nos congratulamos profundamente por la fiscal Ernestina Godoy y el juez de Control, ambos de la Ciudad de 
México, por la vinculación a proceso del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, por encubrir, entre otros delitos, el 
feminicidio de Ariadna Fernández ocurrido recientemente en la ciudad de México. Un mensaje rotundo a los 
funcionarios corruptos, venales, inescrupulosos que usan su cargo por interés político y/o económico. Sus cuates 
de la Corte verán la forma de seguirlo ayudando a pesar del grave daño que ha hecho durante su gestión al 
pueblo del estado de Morelos. Habrá que estar atentos. 
José Lavanderos 
 
JUICIO DE PROCEDENCIA/CASO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA  
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) "Las "aspiraciones presidenciales" del ex gobernador prófugo 
García Cabeza de Vaca" 
Prófugo de la justicia por delitos graves de delincuencia organizada y lavado de dinero, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca fue registrado como candidato de la alianza opositora Va por México que integran los partidos 
PAN-PRI-PRD, con lo cual buscan protegerlo de la orden de aprehensión que pesa en su contra por delitos 
federales y, en caso de que sea detenido, gritar que se trata de un “perseguido político”… El 18 de mayo de 2021, 
el juez de Distrito especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de México, con residencia en 
Almoloya de Juárez, libró orden de aprehensión en contra de García Cabeza de Vaca por los delitos de 
delincuencia organizada y operación con recursos de procedencia ilícita. En defensa del gobernador tamaulipeco, 
el Congreso de Tamaulipas presentó una controversia constitucional por la solicitud de dicha orden de 
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aprehensión 50/2021, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Reiteradamente, el Congreso de 
Tamaulipas vuelve a presentar otra controversia constitucional ante la SCJN por otra orden de aprehensión 
70/2021, dictada por un juez Federal. Ambas controversias fueron resueltas en sesión del 17 de agosto de 2022 
por unanimidad en la Primera Sala de la SCJN. La primera se declaró procedente pero infundada, al reconocer la 
validez del dictamen y aclaró que ese reconocimiento de validez no eliminaba la inmunidad procesal del 
gobernador.  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas”  
Y hablando de suspirantes y procesos, esta semana, según lo anunció él mismo, se producirá el regreso y 
reaparición pública de Francisco García Cabeza de Vaca en el territorio mexicano. El controvertido ex gobernador 
de Tamaulipas y actual aspirante a candidato presidencial por el PAN, ha dicho que asistirá personalmente al 
primer foro temático que se realizará entre los precandidatos del Frente Amplio por México. Hasta ahora Cabeza 
de Vaca ha sido un “aspirante virtual” a la Presidencia… A ver si no lo hace rodeado de Marines y con un “Habeas 
corpus” bajo el brazo, que es el equivalente al amparo mexicano…Los dados abren semana con Escalera doble y 
vuelven a girar recargados y con toda la energía para los amables lectores. 
 
GASTO PÚBLICO EJERCIDO 
Opinión/David Márquez Ayala (La Jornada) “Finanzas públicas al primer semestre de 2023” 
Con las estimaciones más recientes de Hacienda (Precriterios de Política Económica) se prevé que en este año 
los ingresos totales del sector público representarán 22.8% del PIB, porcentaje igual a 2020 e inferior al de 2021 
(23.1) y 2022 (23.2) (Gráfico 1). El gasto público total ejercido en el semestre totalizó 3.885 billones, -280 mil m 
(-6.7%) abajo de lo programado, reducción a la cual contribuyeron los Tres Poderes de la Unión (Gráfico 3). Si 
bien el recorte de gastos fue generalizado, en las dependencias administrativas hubo excepciones: Defensa 
Nacional gastó 0.5% arriba de lo programado, Conacyt 0.5, Educación 0.7, Sedatu 8.7, Marina 16.3, Energía 78.9 
y Hacienda 290.8%. El costo financiero de la deuda asciende en el semestre a 553 mil millones, 0.1% arriba de lo 
programado. 
Gasto público ejercido 2023 (1er semestre) 
Poder Judicial. Programado:37.9. Ejercido: 29.2 Diferencia: $-8.7, %-22.9 
 
REFORMA JUDICIAL 
"Continuará la transformación" (Excélsior) 
En su quinta visita al Estado de México, el ex secretario de Gobernación, Adán Augusto López, prometió que el 
movimiento transformador del Presidente López Obrador va a continuar por muchos años, aunque medios de 
comunicación y líderes de oposición quieran quitar los programas sociales y las pensiones para los adultos 
mayores. En Zumpango, el aspirante a coordinar la Defensa de la Transformación afirmó que seguirá caminando 
por cada rincón de la nación “tope donde tope”, para encontrarse con el pueblo que ya decidió que continúe la 
4T. El ex funcionario federal también visitó Tepotzotlán. En ese lugar, Adán Augusto López prometió que se 
reformará a la Suprema Corte de Justicia para que los Ministros no ganen 600 mil pesos mensuales mientras los 
campesinos hacen su lucha.  
 
RECURSOS ANTE EL PODER JUDICIAL FEDERAL/NUEVO LEÓN 
Opinión/Homero Niño de Rivera Vela (El Heraldo de México) "Nuevo León en Llamas" 
No me refiero con este título al clima de Monterrey y los descomunales calores que hemos sufrido este verano, 
aderezados con cortes de agua y de luz… Ahora el clima político es terrible, diario conflictos y peleas, diario 
denuncias, demandas y desacatos, y todos los días sale el gobernador a decir que la “mafia” se tiene que ir, que 
destruirá a sus adversarios, que él ganó y que no se vale que no lo dejen hacer lo que quiera. Todo se judicializa, 
todo termina en la Suprema Corte, estamos llenos de amparos. En el colmo del asunto, si el congreso legisla algo 
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el gobernador simplemente no lo publica — y entonces no es ley. El secretario general de Gobierno declaró hace 
poco que no publicarían ninguna reforma que hiciera el Congreso… 
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DERECHO A LA SALUD 
Otorgan amparo en el caso de una niña con atrofia muscular (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado con sede en Monterrey otorgó un amparo en el caso de una niña de cinco años que 
padece atrofia muscular espinal tipo 1, y ordenó que el IMSS de la entidad le suministre los medicamentos 
idóneos y disponga del personal capacitado para que los apliquen o garantice que se obtendrá la atención médica 
de forma subrogada. El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó que ante la omisión de brindar 
tratamiento a la menor, así como por la dificultad para obtener los medicamentos adecuados y su prescripción, 
los magistrados instruyeron a la autoridad responsable -el director de la unidad Médica de Alta Especialidad 25 
del IMSS o al director o directora del diverso hospital que brinde el servicio de manera subrogada- intervenga 
para designar, supervisar y vigilar al personal médico capacitado que deberá atender a la paciente. (El Financiero) 
(El Universal)  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA  
Acusan madres buscadoras un intento de criminalización (24 Horas -versión digital-)  
Madres buscadoras de Tamaulipas acusaron que existía una denuncia en su contra por violar la Ley de 
Exhumaciones del estado, luego de que excavaran y recuperaran tres cuerpos de una fosa clandestina en una 
zona urbana de Reynosa; sin embargo, autoridades estatales negaron la supuesta acusación. La integrante del 
colectivo 10 de Marzo, Delia Quiroa, aseguró que la Fiscalía estatal sí inició una carpeta de investigación en la 
que se señalaba que las integrantes de Amor por los Desaparecidos realizaron inhumaciones de forma ilegal, una 
acusación que revictimiza y criminaliza la lucha de los colectivos. Quiroa aclaró que Geovanni Barrios Moreno, 
presidente de la asociación Justicia Tamaulipas, interpuso un amparo para que las autoridades estatales cumplan 
con su obligación de hacer las investigaciones para localizar a los desaparecidos. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/Ernesto de la Puente (El Financiero) "Culminan más de 10 años de cambios en materia de derecho 
colectivo de trabajo" 
En los últimos 10 años el derecho colectivo de trabajo en México ha tenido un cambio radical para ajustarse a 
los estándares internacionales en materia de libertad sindical y negociación colectiva. Dicho cambio de 
paradigma comenzó el 01 de diciembre de 2012 con la reforma a la Ley Federal del Trabajo para eliminar la 
cláusula de exclusión por separación (aquella cláusula por la que los patrones debían despedir a los trabajadores 
que fueran expulsados o renunciaran al sindicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo, que había sido 
declarada inconstitucional desde el 2001 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación) tras múltiples 
observaciones por parte de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y considerada como el principal 
obstáculo para ratificar el Convenio 098 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, que México 
logró ratificar hasta el 23 de noviembre de 2018. Un poco antes de dicha ratificación, el 25 de febrero de 2017 
se promulgó una reforma al artículo 123 constitucional que modificó la justicia laboral con objeto de que los 
conflictos laborales se resolverían en Tribunales Laborales del Poder Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas (ya no Juntas de Conciliación y Arbitraje), además de garantizar los principios de representatividad 
de las organizaciones sindicales, y certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo.  
 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO POR VIOLACIÓN DE DERECHOS 
Desplegado/Corte Internacional de Derechos Humanos (La Jornada)  
El 7 de noviembre de 2022 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Corte” o “el Tribunal”) 
dictó sentencia mediante la cual declaró la responsabilidad internacional del Estado de México por la violación 
de los derechos a la integridad personal, libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
contenidos en los artículos 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la 
Convención”), en relación con las obligaciones de respeto y de adoptar disposiciones de derecho interno 
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contenidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. Esas violaciones a la Convención fueron cometidas en 
perjuicio de Jorge Marcial Tzompaxtle Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles López, y se 
produjeron en el marco de su detención y privación a la libertad, del proceso penal del cual fueron objeto, de 
una medida de arraigo que les fue impuesta, y del período durante el cual estuvieron en prisión preventiva. Los 
hechos tuvieron lugar entre los años 2006 y 2008…  
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Opinión/Pablo Cruz Alfaro (El Heraldo de México) “Ecatepec gana batalla legal” 
E presidente municipal de Ecatepec, Fernando Vilchis Contreras, la semana pasada se apuntó un triunfo cuando 
jueces Federales resolvieron que su gobierno ha cumplido con la entrega de agua potable a vecinos de la quinta 
zona del municipio, quienes promovieron juicios de amparo impulsados, se dice, por dirigentes del PRI. El juez 
Primero de Distrito con sede en el Municipio de Naucalpan, luego de revisar las pruebas presentadas por el 
gobierno municipal y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (Sapase) así lo resolvió.  
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Ricardo Monreal (El Universal) “Una oportunidad real” 
… Para mí, la adversidad nunca ha sido un obstáculo, sino un acicate para salir adelante. Cuando el temporal no 
nos favorecía, sabíamos que teníamos que redoblar los esfuerzos para salvar la cosecha. Cuando en los 
Tribunales la justicia era selectiva y perjudicaba los derechos de las y los campesinos que defendía, entendí que 
mis argumentos habían de ser más con tundentes, precisos y eficaces. Cuando enfrenté cercos mediáticos y 
ataques sincronizados por parte de adversarios políticos, sabía que debía defender mis ideales con mayor tesón 
y entereza. No hay futuro sin pasado, por eso en mi libro Una oportunidad real me di tiempo para explicar cuál 
es el origen de mis ideas y de mi formación política, mismas que alimentan la plataforma que actualmente 
defiendo como aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación…  
 
HERMENÉUTICA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO  
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “Hermenéutica jurídica e interpretación normativa” 
La hermenéutica jurídica es una disciplina que busca aportar elementos para interpretar y comprender 
adecuadamente las normas jurídicas. Su objetivo principal es determinar el significado y alcance de las leyes y 
demás normas, especialmente cuando existen ambigüedades en su redacción. La hermenéutica y la 
interpretación jurídica desempeñan un papel importante en la jurisprudencia y en la resolución de conflictos 
legales. Flor de Loto: Los Tribunales y los jueces deben utilizar la hermenéutica jurídica para interpretar las 
normas aplicables a un caso específico y tomar decisiones basadas en una comprensión profunda y 
fundamentada del derecho. Esto puede ayudar a garantizar la coherencia y la equidad en la aplicación de la ley, 
así como la protección de los derechos humanos y el respeto al estado de derecho. 
 
SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 
Opinión/Gerardo Bonilla (El Universal -versión digital-) “Algunos datos relevantes sobre el sistema 
penitenciario nacional” 
El pasado 18 de julio de 2023 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) dio a conocer los resultados 
más recientes de sus Censos Nacionales de Sistemas Penitenciarios en los Ámbitos Federal y Estatal (CNSIPEE-F). 
Esta información nos permite darnos una idea bastante clara del estado actual en el que opera la infraestructura 
penitenciaria nacional conformada por 15 centros penitenciarios federales, 248 centros penitenciarios estatales 
y 51 centros especializados. Del amplio repertorio de información de estos censos sobresalen seis datos que 
ilustran capacidades, limitaciones y pendientes del sistema penitenciario mexicano. Las señales de alerta se 
encuentran en la sobrepoblación generada por el abuso en la prisión preventiva oficiosa y en la disminución del 
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personal. En suma, en 2022 el sistema penitenciario nacional cuenta con más recursos presupuestales, mayores 
tasas de ocupación y menos personal. El panorama no es alentador en el corto plazo. 
 
TREN MAYA/PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
Destaca avance de Tren Maya (Excélsior)  
A través de sus redes sociales, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que en 3 días de gira por la 
Península de Yucatán sobrevoló mil 554 kilómetros del Ten Maya para constatar el avance de la obra. Destacó el 
trabajo realizado por trabajadores de la construcción civiles y militares, así como la superación de amparos para 
hacer realidad el proyecto. “Se dice fácil, pero es una construcción majestuosa y con mucha ingeniería: tendido 
de vías, estaciones, cocheras, talleres, instalaciones eléctricas, fibra óptica, etcétera”, subrayó. (El Universal) 
(Reforma) (La Jornada) (24 Horas -versión digital-) (El Heraldo de México) (Basta!)  
 
DERECHOS AMBIENTALES/ REPARACIÓN DE DAÑO 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Albazo en Chiapas” 
El gobernador de Chiapas, Rutilio Escandón, alista un albazo. Pues pese a la oposición, la Secretaría de Obras 
Públicas (SOP), a cargo de Ángel Torres, emitió este miércoles 2 de agosto la convocatoria a la licitación pública 
SOP-907005975-E15-2023 para la construcción del Circuito Interior Chiapas de Corazón, proyecto al que se le 
destinarán 2 mil 300 millones de pesos. Ante esto, los ciudadanos agrupados en tomo al colectivo Menos Puentes 
Más Ciudad llamaron a manifestarse este lunes 7 de agosto, fecha en la que la SOP programó una visita al sitio 
con las empresas interesadas en participar y la junta de aclaraciones, donde podrán plantear sus dudas. Menos 
Puentes Más Ciudad dio a conocer que el gobierno del estado no puede culminar este proceso de licitación, 
adjudicar el contrato y mucho menos iniciar la obra pues dos amparos se encuentran activos.  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Amparo a los panistas Taboada y Romero no los exime de ser detenidos (La Jornada)  
El amparo que una juez Federal otorgó al alcalde panista de Benito Juárez, Santiago Taboada, y al diputado 
federal de ese partido, Jorge Romero Herrera, no impide que sean detenidos en caso de que las autoridades los 
acusen formalmente de estar vinculados al llamado cártel inmobiliario. De acuerdo con el expediente, la juez 
Paloma Xiomara González González les otorgó la protección de la justicia federal para que se les permita tener 
acceso a la carpeta de investigación que inició la Fiscalía General de Justicia (FGJ) en su contra por presunto 
enriquecimiento ilícito, ya que se les relaciona con dicha red de corrupción inmobiliaria. 
 
PAGO DE PENSIONES/DERECHOS LABORALES 
Queja por incumplimiento de aseguradora internacional (Excélsior)  
Soy un abogado, pensionado de invalidez total por isquemia cerebral permanente -por un evento isquémico del 
16 de agosto de 2013-, y fui vocal distrital del R.F.E. en Guanajuato del IFE/INE desde 1993 hasta 2016. El motivo 
de estas líneas es una queja -y decepción- por una denuncia, involucrado como actor su servidor y siendo 
demandado Metlife México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en un Juicio Ordinario Mercantil en el 
Juzgado Quinto Civil de Partido en León, Guanajuato, con el expediente M128/2019 sobre pago de pesos y otras 
prestaciones del seguro institucional colectivo de invalidez total y permanente con la póliza C14003, y del seguro 
de vida individual respaldado respecto a la cobertura de invalidez con la póliza HH2928… Le interesa tener más 
dinero, en lugar de cumplir lo que me debe como usuario, perdiendo el juicio conmigo en sentencia del Poder 
Judicial. Es un robo de MetLife. 
Víctor Manuel García Flores, Guanajuato 
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DELITOS CONTEMPLADOS EN LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 
Aumenta cifra de extranjeros detenidos en flagrancia (El Universal -espacio en primera plana-)  
A julio de 2023, los extranjeros detenidos en flagrancia por elementos del Ejército Mexicano en esta 
administración suman mil 956.  De acuerdo a la información estadística penitenciaria de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) a mayo de 2023, se registraron en población extranjera tanto en delitos 
del fuero federal y común mil 35 estadounidenses, 477 guatemaltecos y 674 hondureños, entre otros. Héctor 
Carreón, director ejecutivo del Instituto de Estudios del Proceso Penal Acusatorio (INEPPA) señala que en el caso 
del fuero federal el Ministerio Público de la Federación y los jueces tendrán conocimiento de aquellos delitos 
que se contemplen en leyes federales y tratados internacionales, así como las conductas previstas en el Código 
Penal Federal. 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
RCC presenta unidades para Metrored de SLP (ContraRéplica)  
Este jueves fueron presentadas las 35 unidades que operarán en el nuevo sistema de movilidad metropolitano 
MetroRed, cuya primera ruta irá del norte de la ciudad, pasando por Centro Histórico, Carretera 57, hasta la zona 
industrial. Los camiones de piso bajo tipo Sistema de Transporte Rápido (BRT por sus siglas en inglés) que cuentan 
con aire acondicionado, puertos de carga USB, asientos exclusivos para mujeres, personas con discapacidad, 
espacios para mascotas, asientos de alta tecnología, y capacidad para 100 pasajeros. El gobernador aprovechó 
para exigir a la Fiscalía General del Estado (FGE) y al Poder Judicial, para que se dé resultado y los involucrados 
devuelvan el recurso o bien vayan a la cárcel.  
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Documentan trinquetes” 
Después de varios intentos, el pasado 26 de julio el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, declaró en concurso mercantil la Compañía Panamericana de Comercio, S.A. de C.V. (Copaco). Con 
esta resolución se definirá legalmente el futuro del Ingenio PUGA, que se encuentra cerrado desde hace más de 
un año, después de que sus dueños dejaron de pagarle a obreros, cañeros y acreedores, tanto públicos (SAT, 
IMSS, Hacienda, Infonavit) como privados. La información oficial que forma parte del expediente confirma lo que 
hemos comentado en este espacio: Que la familia García Arce, propietaria del susodicho ingenio “debe hasta la 
camisa”. En total, COPACO adeuda a 57 “presuntos acreedores”, como los califica el Juzgado, cerca de 3 mil 
millones de pesos. 
 
Opinión/El Contador (Excélsior)  
2.En Interjet, que preside Alejandro del Valle, hay movimiento. Se puede ver afuera de sus instalaciones en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, a cargo de Carlos Velázquez Tiscareño, un buen número de 
efectivos, tanto de la Marina como de la Secretaría de Seguridad Pública. Se sabe que se está realizando el avalúo 
de bienes. Como era previsible, Del Valle sólo salió a dar declaraciones al aire cuando en abril dijo que la empresa 
estaba por terminar su reestructura de la mano de Morgan Stanley. Eso a pesar de que previamente un juez 
Federal agotó el tiempo de conciliación sin que la empresa lograra crear un convenio con sus acreedores.  
 
REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Giménez-Valdés, deudor alimentario” 
Abundan los políticos que no entienden que es menester ser padres responsables si quieren seguir en el juego 
del poder. Uno de ellos es el ex secretario de Obras Públicas de Morelos, Fidel Giménez-Valdés Román, suspirante 
a gobernador en 2024, pero que en calidad de deudor alimentario no podrá aspirar ni para policía de crucero. Y 
Giménez Valdés tiene en su contra una sentencia definitiva del Juzgado octavo en materia civil de Cuernavaca, 
Morelos, condenándole a reconocer su paternidad que le es reclamada por Nidiyare Olguín Avilés, así como el 
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cobro de pensiones alimenticias atrasadas. Éste no es el único proceso legal contra el ex secretario, pues hace 
un tiempo que un Tribunal Colegiado Federal le sentenció por falsificar un pagaré que pretendía cobrar junto 
con su pareja actual, Claudia Fabiola Tostado, por más de 34 millones de pesos... 
 
AMPARO CONTRA FRAUDE INMOBILIARIO  
Falla justicia a un año de fraude en Jalisco (Reforma) 
Cuando el Gobernador Enrique Alfaro prometió el 8 de agosto de 2022 tener comunicación constante con los 
afectados por el fraude de la inmobiliaria Asesores Jurídicos Profesionales (AJP), para ellos fue una luz de 
esperanza, pues acababan de sufrir la desilusión de ver su patrimonio desaparecer. Pero a un año de que el caso 
se destapó, el panorama es aún más oscuro. Eduardo Sherman Reus. abogado de un grupo de afectados, lamentó 
que la Fiscalía de Jalisco les haya negado el acceso a las carpetas de investigación, ya que así es imposible para 
ellos enterarse cómo ha avanzado su asunto. Por ello plantea tramitar dos amparos. El abogado explicó que las 
carpetas de investigación que ha logrado estudiar están tal y como las presentó, es decir, no están integradas. 
 
AMPARO CONTRA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLE  
Operan antros con protección de alcaldía Coyoacán (Unomásuno)  
El señor Francisco Dorador González, vecino de la colonia Copilco Universidad, alcaldía Coyoacán de la Ciudad de 
México, denunció a Unomásuno la incontenible corrupción que impera en dicha demarcación que encabeza 
Giovani Gutiérrez Aguilar. Ante la omisión de las autoridades de la alcaldía Coyoacán, Francisco Dorador informó 
que presentó en tiempo y forma las denuncias correspondientes, ante la PAOT, Seduvi, Gobierno de la CDMX, 
Invea, pero es la fecha que no obtiene una respuesta favorable. Recordó el denunciante que inicialmente el 
terreno donde se ubica dicho inmueble funcionaba como estacionamiento, y paulatinamente se fueron 
realizando las obras, con la venia de la alcaldía Coyoacán… “Solicito en versión pública los recursos de amparo y 
otro recurso legal si existe, de alguno de los establecimientos mercantiles asentados en dicho o dichos predios” 
(SIC). 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Hablan sobre retos en Poder Judicial (El Heraldo de México)  
Como parte de su compromiso de diálogo continuo en favor de la justicia con otros Poderes de la Unión, tanto 
del nivel Federal como ocal, el presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de os 
Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, se reunió con el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En este encuentro se intercambiaron puntos de vista sobre los retos de los 32 Poderes 
judiciales locales del país que representa. Entre estos se incluye la implementación del recientemente aprobado 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en el Congreso de la Unión, el cual fue producto 
precisamente del diálogo permanente alentado por el magistrado Guerra Álvarez con senadores y diputados del 
Congreso de la Unión. 
 
Quieren para agresor pena de hasta 50 años (Reforma)  
En la audiencia inicial de ayer contra Fernando Medina, alias “El Tiburón”, por golpear a un menor en San Luis 
Potosí, la Fiscalía estatal pidió al juez de Control una sentencia de entre 12 y 50 años, por el delito de homicidio 
en grado de tentativa. Asimismo, el juez declaró legal la detención de “El Tiburón” y se estableció que si bien las 
lesiones que le ocasiono Medina al joven no pusieron en riesgo su vida, se configuró el delito en razón de las 
agravantes y un peritaje con el que se comprobó que el agresor se valió de técnicas de combate para atacar al 
menor de edad. 
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Opinión/Kiosko (El Universal) “En Veracruz, una de cal por las que van de arena” 
Donde hubo “una perla de justicia”, nos cuentan, fue en Veracruz, pues se remendó una pifia del coordinador de 
Morena en el Congreso local, Juan Javier Gómez Cazarín, y fue reinstalada como magistrada en la Tercera Sala 
Penal del Poder Judicial del estado, Gladys Pérez Maldonado, quien había emprendido una lucha legal por años 
ante su ilegal destitución. Nos explican que el lugar de doña Gladys había sido ocupado por la magistrada Ailett 
García Cayetano, quien es “ni más, ni menos” que hermana de la secretaria del Trabajo estatal, Dorheny García 
Cayetano (Morena), cercana y de todas las confianzas del gobernador Cuitláhuac García Jiménez (Morena).  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3f54872b888c0622303bb8d8bc1ed2a.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver 

al índice 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Acusación de Morena “TEPJF manipuló dichos de AMLO para castigarlo” (El Financiero) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) cambió y distorsionó los dichos del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador para sancionarlo, por supuesta violencia política de género en contra de la panista 
Xóchitl Gálvez, denunció el líder nacional de Morena, Mario Delgado. Al mismo tiempo, el dirigente nacional del 
PAN, Marko Cortés, calificó de “blandengue” al Instituto Nacional Electoral (INE) por no frenar el “uso faccioso” 
que el gobierno de Morena hace de los medios del Estado en contra de su partido y del Frente Amplio por México. 
(El Universal), (Excélsior), (24 Horas -versión digital-), (Contra Réplica -espacio en primera plana-), (La Razón de 
México), (Reporte Índigo), (Publimetro), (Basta! -espacio en primera plana-), (Ovaciones), Más información sobre 
el tema: (Al alza, inconformidades ante el TEPJF a un mes de empezar el proceso 2024/La Jornada) 
 
AMLO litiga su libertad de expresión (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
La Presidencia de la República busca mantener su derecho a libre expresión al continuar con la presentación de 
encuestas en la conferencia de prensa mañanera sobre partidos políticos y la aprobación del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En juicios por separado ante el Tribunal Electoral Federal, la Oficina de la Presidencia 
impugnó las medidas cautelares impuesta por el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en las que ordenan al Mandatario abstenerse de presentar sondeo sobre 
la popularidad de partidos políticos y de su gobierno, ya que podría influir en las elecciones de 2024. El vocero 
de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, presentó el recurso de revisión SUPREP-290/2023 en contra de las 
medidas cautelares, con la finalidad de que el Presidente López Obrador pueda seguir presentando encuestas o 
sondeos de opinión, bajo el argumento de que aún no inician las campañas electorales. (24 Horas -espacio en 
primera plana/versión digital-) 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) "Escenario peligroso rumbo al 2024" 
Incumplir mandatos constitucionales, legales, sentencias o resoluciones de autoridades electorales constituye 
una práctica cotidiana y reiterada del Presidente de la República. Después de sus disputas con el Instituto 
Nacional Electoral, el Tribunal Electoral o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, López Obrador ha orientado 
los misiles en contra de la senadora Xóchitl Gálvez, quien recurrentemente le gana por vías institucionales, lo 
mismo sobre derecho de réplica o con los recientes temas de violencia política contra las mujeres en razón de 
género (VPMROG)... 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “El engaño” 
Hay precampañas vigorosas, los precandidatos recorren el país a punta de promesas. Espectaculares, bardas, 
camisetas y logotipos por doquier. La fiesta de la democracia. Pero todo esto es un engaño. Debajo del jolgorio 
electoral comienza a configurarse una realidad alternativa. Morena intentará conservar el poder por las buenas 
o por las malas, con métodos legales e ilegales. Al frente de ese operativo se encuentra el Presidente de la 
República. No disimula su estrategia: todos los días, en su conferencia, se burla de los Tribunales y sigue violando 
la ley. Mejor controlar el INE, cubrir de infamias a los opositores, maicear al Ejército, pactar con el narco, burlarse 
de los Tribunales y la ley, soltar al tigre popular bien alimentado con apoyos sociales. 
 
Opinión/Angelica de la Peña (El Sol de México) “Aguanten vara, nueva consigna de Inmujeres” 
La presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres Nadine Gasman les recomendó a las funcionarias electorales 
recién electas que deben aguantar vara igual que “los compañeros”. Nadine Gasman afirma que la política es 
pinche; supongo quiso decir despreciable. Si la política es pinche, lo que sigue es trabajar para cambiarla con la 
ley en la mano; no justificarla… Mi primera reacción cuando vi el video de Nadine fue que no era tan inocente su 
mensaje, porque además lo dijo en un ámbito del Poder Judicial Electoral, y justo cuando la senadora Xóchitl 
Gálvez había presentado denuncias contra su jefe el Presidente López Obrador por violencia política por razón 
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de género, y tanto INE como el TEPJF le han ordenado borrar de sus mañaneras los comentarios vertidos contra 
Xóchitl porque son constitutivos de violencia por razón de género. (Ovaciones)  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “AMLO se mantiene” 
Se avecina una dura confrontación desde Presidencia. Y es que nos dicen que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador seguirá arreciando contra los fallos del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral. No va a 
soltar su postura de mantener su derecho a la libre expresión al continuar con la presentación de encuestas en 
la mañanera sobre partidos políticos y su aprobación como Mandatario. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “En un mes Morena anunciará a su candidata(o)” 
Exactamente en un mes-el 6 de septiembre Morena dará a conocer el nombre de su candidata(o) a la Presidencia 
de la República, con el disfraz de “coordinadora(o) de los comités de defensa de la Cuarta Transformación”, una 
vez que se lleven a cabo las encuestas para su selección. Marcelo Ebrard dice que habrá cinco sondeos y será 
difícil que haya chanchullo. Propuso a dos empresas encuestadoras, espera que, cuando menos, una sea 
aceptada por la dirigencia de Morena. La tensión en el interior del partido está al máximo. ¿Qué seguirá después? 
Faltarán nueve meses para las elecciones de junio de 2024. Serán inevitables los conflictos con el Tribunal 
Electoral Federal y el INE porque el proceso va muy adelantado. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Al ser sancionado por violencia política contra Xóchitl 
Gálvez, López Obrador niega los cargos” 
… Externó el jefe del Ejecutivo que “en el mundo al revés, ahora resulta que me quieren censurar, no quieren 
que yo hable”, pero "tengo la oportunidad, como cualquier ciudadano, de manifestarme libremente. Todos los 
ciudadanos tenemos derechos y libertades”. -La diferencia es que usted es funcionario. "Sí, pero estoy 
defendiendo intereses del pueblo, estoy defendiendo las causas por las que me eligieron… Y no quieren ni 
siquiera la mañanera. Entonces, ¿dónde está la libertad? ... Por eso estoy pidiendo, porque tengo derecho a la 
defensa, que me digan los magistrados del tribunal dónde está la violencia de género”. Concluyó que la 
resolución de los magistrados del TEPJF en ese sentido es censura. 
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario -versión digital-) “Integridad electoral y fraude a la ley” 
A propósito de la resolución de la Sala Superior sobre el proceso interno de Morena, así como de la coalición 
que encabeza el PAN, comenté a un buen amigo sobre la congruencia de la magistrada Janine Otálora Malassis 
en sus proyectos de sentencia SUP-REP 231 y 221. En ambos, Otálora Malassis propuso al Pleno revocar los 
acuerdos de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, para entrar al fondo del asunto “en plenitud de 
jurisdicción”. Tomando en cuenta el contexto en que se desarrollan los procesos, así como la relevancia y 
exposición delicada de los principios y bienes constitucionales, la magistrada consideró pertinente que la Sala 
Superior se pronunciara sobre si los eventos denunciados trastocan o no “los valores fundamentales de la 
democracia mexicana”. La argumentación de Otálora Malassis giró en torno a dos conceptos claves: la integridad 
electoral y su contraparte el fraude a la ley. 
 
SESIONES DEL TEPJF/ASUNTOS ANTE EL PLENO 
Botan al Tribunal por irse de viaje (Reforma -nota principal-)  
En año de arranque de elecciones y en discusiones coyunturales sobre posibles actos anticipados de campaña e 
intromisión de autoridades en la vida de los partidos, los Magistrados del Tribunal Electoral se han ausentado 
de las sesiones para viajar al extranjero. Mónica Soto Fregoso y José Luis Vargas encabezan la lista de más faltas 
a las sesiones y más viajes a destinos europeos y ciudades de Estados Unidos, principalmente. En sus ausencias 
han sido votados asuntos clave, como la revocación de los lineamientos con los que el INE buscaba frenar la 
intromisión de funcionarios en asuntos electorales para garantizar la equidad en la contienda y la imparcialidad 
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en el uso de los recursos públicos, conforme lo establece el Artículo 134 constitucional… Es así que, en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sólo una de cada tres sesiones públicas ha 
contado con la participación de sus siete integrantes. Es decir, de 27 sesiones públicas a las que se convocaron 
del 11 de marzo al 19 de julio de 2023, sólo en 9 hubo quórum completo. Más Información sobre el tema: 
(Proliferan faltas de magistrados/Reforma) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Opacidad rumbo al 24” 
Las sesiones privadas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), aunque permitidas por 
su reglamento, son todo un misterio, pues asuntos trascendentales para la sucesión presidencial se han decidido 
de esa manera, sin que se conozca el debate que hubo entre las magistraturas e incluso queda en la opacidad si 
existió ese debate, pues hay versiones que apuntan a que las sesiones, además de privadas, son por chats de 
redes sociales. ¿Será? 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Exige revisar “masiva” recolección de firmas (El Universal) 
La senadora Xóchitl Gálvez señaló que le parece “raro” que a dos días de que concluya la segunda etapa del 
proceso interno del Frente Amplio por México, surjan varios aspirantes a la candidatura presidencial afirmando 
que recabaron las 150 mil firmas para pasar a la próxima etapa. En conferencia de prensa desde Culiacán, Sinaloa, 
dijo que “es como mágico” que en los últimos tres días sus contrincantes digan que ya tienen los apoyos, motivo 
por el que exigió al Comité Organizador revisar la legalidad de cada una de las simpatías… Previo a su discurso, 
en conferenciade prensa, admitió que no va a ser sencillo rescatarla esperanza de los mexicanos, la cual ya no 
pertenece a la Cuarta Transformación; sin embargo, aún se cuenta con un Instituto Nacional Electoral con 
estructura para organizar las próximas elecciones federales. Xóchitl Gálvez subrayó que se cuenta con un 
Tribunal Electoral Federal con fortaleza, para sacar tarjetas y sancionar al Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, por su intromisión y por ejercer violencia política de género en su contra. (La Razón de 
México) 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello... ” 
Peor que en feria le sigue yendo a Nadine Gasman, presidenta de Inmujeres, por su desafortunada 
“recomendación” a las que participan en lo que calificó de “pinche política”, a que “aguanten vara” ante la 
violencia verbal, física y de género, en vez de asumir la defensa de todas ellas que suelen ser blanco diario de 
agresiones, como ocurre con Xóchitl Gálvez. Fue la Comisión de Quejas del INE, la que aprobó ordenarle al 
Presidente López Obrador cesar los ataques a la senadora panista y su principal aspirante del Frente Amplio por 
México a sucederlo, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral, al reconocer que 
incurrió en violencia política de género contra ella. 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “Presidente, sí es violencia política en razón de género” 
… Que las mujeres podamos acceder a cargos de poder por decisión y méritos propios y, una vez en el cargo, 
poder ejercerlos libremente, sin la aprobación y tutela de un jefe político aún no les cabe en la cabeza a muchos. 
De ahí la trascendencia no sólo para Xóchitl Gálvez, sino para todas las mujeres políticas y no políticas del debate 
que se ha dado tanto en el INE como en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre si lo 
expresado por el Presidente López Obrador al respecto de la senadora en recientes conferencias matutinas es, o 
no, violencia política en razón de género, de acuerdo con la ley. El viernes pasado, el INE, por orden del Tribunal 
Electoral, acordó otorgar las medidas cautelares solicitadas por Xóchitl Gálvez e instruyó al Presidente de la 
República eliminar o modificar las publicaciones que contiene los audiovisuales y/o versiones estenografías de 
las conferencias matutinas en las que hace referencia a la senadora, y se abstenga de realizar manifestaciones o 
expresiones que, en cualquier modalidad, puedan constituir violencia política en razón de género en su contra… 
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Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “La chacota de Palacio” 
…En las mañaneras del día 10, 11, 14 y 17 de julio, AMLO agarró de su puerquita a la virtual candidata del frente 
opositor, Xóchitl Gálvez a la que no bajó de títere o pelele de Carlos Salinas, Vicente Fox, de Claudio X. González 
y de una larga lista de conservadores que “la están manejando a su antojo”. Ante la desenfrenada andanada de 
AMLO contra Xóchitl Gálvez, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
instruyó al INE para que en un plazo de 24 horas que se cumplieron este jueves informe si las reiteradas 
expresiones y “críticas severas” de AMLO contra la senadora constituyen un delito de violencia política de 
género. El Trife considera que sí estamos ante un fenómeno de violencia política de género. 
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POLÍTICA 

Archivos militares, terreno vedado para fiscales en México: Buitrago 

El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, que investigó el expediente Ayotzinapa, logró sacar a la 
luz pública información reservada de las fuerzas armadas a partir de 2021, que los investigadores mexicanos no 

habían hecho. (La Jornada) 

 
Ahora atacan a prima de gobernadora y asesinan a su esposo 

Zulma Carvajal, prima de Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero, y sobrina del senador Félix Salgado, sufrió 
un ataque armado en el que murió su esposo, Humberto del Valle, quien fue director de la Policía de Acapulco 

cuando Salgado Macedonio era alcalde del puerto. (El Universal) 
 
Unos 20 grupos criminales se disputan Guerrero 

Cerca de una veintena de grupos criminales (tres de ellos nacionales) se disputan los 81 municipios que 
conforman Guerrero, uno de los estados clave en la producción de drogas y su tráfico a Estados Unidos. (El 

Financiero) 
 
Desapariciones se disparan 119% en Zacatecas 

En Zacatecas –al corte del 5 de agosto– la desaparición de personas registra un aumento de 118.9 por ciento, ya 
que los casos pasaron de 243 al mismo corte del año pasado a 532 en este 2023, de acuerdo con el Registro 

Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. (La Razón de México) 
 
"Es desastroso lo que se ha hecho y lo que se ha dejado de hacer en seguridad" 

Por lo menos cinco policías locales fueron levantados, ayer, en el municipio de Villa Hidalgo. Con este hecho, 

suman siete los policías que han desaparecido en la última semana. (El Financiero) 

 
Chiapas pasó en 2 años de la pobreza a zona de guerra entre el CJNG y de Sinaloa 

La disputa entre los cárteles de Jalisco Nueva Generación y de Sinaloa convirtió el norte de Chiapas en una zona 
de alta violencia, particularmente el corredor que conforman los municipios de Pichucalco, Juárez y Reforma. 

(Milenio Diario) 
 
Suman 20 mil niños víctimas de trata al año en el país: ONG 

En México 20 mil niñas, niños y adolescentes son víctimas de trata al año, siendo la explotación sexual y 
corrupción de infantes, los temas dolorosos y pendientes en materia jurídica, señaló la ONG Reinserta. (Diario 

de México) 

 
Registró AMLO una aprobación de 58% en julio 

La aprobación ciudadana al Presidente AMLO registró un nivel de 58% en julio, con 42 por ciento de 
desaprobación, según revela la encuesta nacional de El Financiero realizada a 2 mil 400 adultos vía telefónica. (El 

Financiero) 

 
Xóchitl Gálvez sigue a la cabeza de la oposición 

Xóchitl Gálvez sigue creciendo en las preferencias ciudadanas y de acuerdo con la encuesta El Heraldo de 
México/Poligrama, la panista continúa a la cabeza de los aspirantes que buscan ser los responsables de la 

construcción del Frente Amplio por México. (El Heraldo de México) 
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Xóchitl ve transa en firmas 

Xóchitl Gálvez Ruiz, senadora con licencia y aspirante a la coordinación nacional del Frente Amplio por México, 
reconoció que los cambios en la recolección de firmas benefician a otros aspirantes que ni siquiera se ven en la 

calle. (Milenio Diario) 
 
El Derby del Frente 

Mañana concluye la recolección de 150 mil formas para el sondeo del Frente Amplio x México. Aunque seguimos 
midiendo a los 12 candidatos, destacan Enrique de la Madrid y Beatriz Paredes, mientras Xóchitl Gálvez mantiene 

su posición sin crecimiento. (El Economista) 
 
El Rally de las corcholatas 

A siete semanas del proceso de selección del abanderado de la 4T, Claudia Sheinbaum ha fortalecido su posición, 
ampliando su ventaja sobre Marcelo Ebrard por 7.5 puntos y sobre Adán Augusto López por 13.6, en un contexto 

de limitadas libertades. (El Economista) 
 
Sólo por chicanada habría ruptura 

Tras la presentación de su Plan de Salud, acompañamos a Marcelo Ebrard en un día de gira a Tlalnepantla, Estado 
de México, a visitar el Hospital Caracoles, mismo que se encuentra casi en ruinas para cerrar más tarde en el 

Hospital General del Ajusco Medio, construido durante su periodo como jefe de Gobierno en CDMX. (Excélsior) 
 
“Pasaporte violeta” 

El aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la 4T Marcelo Ebrard presentó el “pasaporte violeta”, que 
contempla apoyos de 3 mil pesos para mujeres, atención a víctimas de violencia de género y acceso a la salud 

reproductiva y sexual. (Milenio Diario) 
 
'Plan Sonora es el futuro de México' 

Claudia Sheinbaum, quien aspira a la Coordinación de la Defensa de la Transformación, aseguró que el Plan 
Sonora es el futuro de México. En una visita a Ciudad Obregón, reiteró la importancia que tiene el litio 

actualmente. (El Heraldo de México) 

 
García Harfuch lidera preferencias en la CDMX 

A 10 meses de las elecciones para la Jefatura de Gobierno de la CDMX, Omar García Harfuch, Secretario de 
Seguridad Ciudadana, lidera las preferencias con una ventaja significativa de hasta 21.1 puntos, según un estudio 

de opinión de Mitofsky. (El Economista) 

 
"Las cosas se pueden hacer mejor" 

Para Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez, las y los capitalinos necesitan una ciudad moderna, con mejores 
servicios y espacios públicos seguros, que ayuden a mejorar la calidad de vida en la Ciudad de México. Por ello, 

alza la mano para competir en 2024 por la Jefatura de Gobierno. (Reporte Índigo) 

 
Rectorables defienden autonomía de la UNAM 

La defensa de la autonomía de la UNAM es el principal tema en el que coinciden nueve académicos a quienes la 

comunidad universitaria señalan como posibles aspirantes a la Rectoría. (Excélsior) 

 
Bajan aciertos mínimos para las ingenierías 

Los aciertos mínimos para acceder a 2 carreras que la UNAM imparte en sus facultades de ingeniería y 
matemáticas han bajado en los últimos seis años. El Sol de México solicitó vía transparencia la estadística de 
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ingreso a licenciatura del sistema escolarizado en los planteles que la UNAM tiene en el Valle de México. (El Sol 

de México) 

 
Se incendia fábrica de químicos; sólo hubo daños materiales 

Chicoloapan, Méx.— El incendio en dos inmuebles, uno de ellos de una recicladora de químicos, provocó la 
evacuación de 100 viviendas y para sofocarlo tuvieron que intervenir bomberos de 11 municipios mexiquenses 

y de la Ciudad de México. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

15 millones de hogares, con difícil acceso a alimentos 

En México, 15.4 millones de hogares experimentaron alguna dificultad para satisfacer sus necesidades 
alimentarias en 2022 debido sobre todo al encarecimiento de la comida, de acuerdo con datos del Inegi. (El 

Universal) 
 
Al alza, ingresos por el trabajo independiente, reporta INEGI 

La recaudación por trabajo es el principal motor del ingreso corriente trimestral de los hogares en México, pues 
representó casi 66 por ciento de éstos en 2022; sin embargo, se incrementaron mucho más los que se obtuvieron 

por el “trabajo independiente”, que aquellos que se recibieron por un trabajo subordinado. (La Jornada) 
 
Se habrían perdido 2 mil 168 plazas en julio por las vacaciones 

El IMSS reportará este lunes que en julio de este año se habrían perdido 2 mil 168 plazas formales, la mayor cifra 

del año y la caída más fuerte para un séptimo mes desde la pandemia, en 2020. (El Financiero) 
 
"Dólar, entre 17 y 19 pesos en diciembre" 

El peso cerraría por debajo de las 18 unidades por dólar este año y para el 2024 finalizaría en torno a las 19 
unidades, según el consenso de especialistas del mercado cambiario encuestados por el Banco de México 

(Banxico) y por Citibanamex. (El Economista) 
 
Preocupan a CEOs peso, tasas e inflación 

La moneda mexicana ha conseguido avanzar frente a la divisa estadounidense de manera significativa en el año, 
con una apreciación acumulada de 12.4 por ciento, afianzada por un amplio diferencial de tasas de interés entre 
México y Estados Unidos, como parte de las medidas implementadas por los bancos centrales para combatir el 

entorno inflacionario. (El Financiero) 
 
"Pedal a fondo" en ventas externas 

En julio de este año, la exportación de vehículos armados en México se disparó 31.2 por ciento anual, lo que 
significó su mejor desempeño en los últimos 10 meses, de acuerdo con el Registro Administrativo de la Industria 

Automotriz de Vehículos Ligeros del INEGI. (El Financiero) 

 
Sugiere IFT bajar costo de espectro 

El IFT recomendó a la SHCP reducir las cuotas de derechos por aprovechamiento del espectro radioeléctrico, que 
se usa en telefonía e internet móviles, y con ello atraer nuevas inversiones en el mercado y hacer más 

competitivo al sector. (Reforma) 
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Mineros piden rectificar y llevar ante el T-MEC la huelga en Sombrerete 

El dirigente nacional del Sindicato Minero, Napoleón Gómez Urrutia, advirtió que la decisión del Gobierno 
Federal de rechazar el Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida del tratado comercial de América del Norte (T-
MEC) para resolver la huelga en la mina de Sombrerete, Zacatecas, viola ese pacto y representa un nuevo golpe 
para los trabajadores, que desde hace 16 años han padecido reiteradas violaciones a sus derechos laborales. (La 

Jornada) 
  
Llueven casos de fraudes con criptomonedas 

Se destapó la coladera de los criptofraudes en México y en países de América Latina; donde las estafas cometidas 

por sistemas como ExWining, TWT Advisors y Turbo suman más de 135 millones de dólares. (Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Rusia y Ucrania golpes y propaganda 

El ejército ruso cumplió sus advertencias contra Ucrania al asesinar a cuatro civiles tras nuevos e intensos ataques 
nocturnos en venganza por intentar trasladar la guerra a su territorio y en rechazo al proceso de paz que impulsa 

el presidente defensor, Volodimir Zelenski. (La Razón de México) 
 
“Lo que viene es una gran tensión entre potencias” 

Periodista, comentarista, autor, académico... Fareed Zakaria es difícil de definir. Tiene doctorados en ocho 
universidades, ha sido director de la revista Foreign Affairs, profesor de la Universidad de Columbia, y es 
columnista en el Washington Post, aunque la actividad que le da más relevancia es su programa semanal en la 

cadena de televisión CNN Fareed Zakaria GPS. (Milenio Diario) 
 
Adoctrinan a niños en Rusia 

Mientras avanza la ofensiva rusa en Ucrania, los programas educativos en toda Rusia están inundados de 

lecciones y actividades extracurriculares basadas en temas militares y patriotismo. (Excélsior) 

 
Petro: amarga celebración de primer año de Gobierno 

Unos sonríen, como Crisanto y María, campesinos que recibieron tierra; otros lloran, como Yaneth, viuda de un 
policía asesinado en medio de la violencia: dos caras de la moneda en un país dividido describen la llegada al 

poder de Gustavo Petro, el Mandatario que cambió la historia política de Colombia. (ContraRéplica) 

 
Califica ONU de inhumanas boyas texanas en Río Bravo 

Las políticas antiinmigrantes del estado de Texas que arrebataron la vida a al menos dos personas al encontrarse 
boyas en el Río Bravo, en la zona de Eagle Pass, son medidas inhumanas, señaló la jefa de Misión de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM-ONU Migración) en México, Dana Graber Ladek. (24 Horas 

-versión digital-) 

 
Investiga Alemania muerte de mexicana autoridades harán autopsia 

La policía de Berlín ha anunciado que realizarán una autopsia para esclarecer las circunstancias de la muerte de 
María Fernanda Sánchez Castañeda, una joven mexicana de 24 años que había desaparecido a finales de julio en 
esa ciudad y cuyo cadáver fue encontrado flotando en un canal en el barrio Adlershof, en la capital alemana. 

(ContraRéplica) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

TENÍAN la oportunidad histórica de hacer algo bien... y lo echaron a perder. Los precandidatos de la alianza PRI-
PAN-PRD ya empezaron a hacer trampa en lo que se refiere a conseguir firmas de apoyo ciudadano. 

QUIEN lo dice no es una figura morenista, sino Xóchitl Gálvez. De acuerdo con lo que comentó la senadora en 
Sinaloa, algunos de sus contendientes han tenido un repentino y extrañísimo crecimiento en la recolección de 
firmas para llegar a las 150 mil, que es lo mínimo que les pide el Frente Amplio por México. 

SI BIEN el proceso de registro de los simpatizantes se modificó para facilitarlo, de acuerdo con Gálvez, algunos 
de quienes aspiran han aumentado sus firmas como si salieran en "La Casa de los Famosos” cuando la realidad 
es que han hecho muy poco por tener contacto con la sociedad para promoverse, que les conozcan y les apoyen. 

PARA COLMO, el objetivo de las 150 mil firmas de apoyo era poder crear un padrón de simpatizantes para llevar 
a cabo una eventual elección interna. Pero si desde ahora ya se están inflando las cifras, lo que era una buena 
idea puede acabar siendo un fracaso. 

AYER en Acapulco arrancó la llamada Reunión Internacional de Verano de Potencia, que congrega a personas del 
sector público, de las empresas contratistas, de proveedoras de tecnología; y todas aquellas relacionadas con el 
mercado eléctrico de México. 

QUIENES han asistido saben que los más asediados, lisonjeados y apapachados suelen ser los representantes de 
la Comisión Federal de Electricidad desde sus altos directivos, hasta sus gerentes regionales o ingenieros. ¿Por 
qué? Pues porque la empresa es la gran consumidora de todo lo que ahí se ofrece. 

SIN EMBARGO, en la edición de este año aparecieron al lado de los de CFE unos personajes singulares vestidos 
de verde olivo. La presencia de mandos militares lamó mucho la atención a los asistentes, por lo que más de uno 
se pregunta si ahora a las Fuerzas Armadas también les van a encargar instalar diablitos para la 4T. 

EL RATING de la mañanera viene en picada y en Palacio Nacional lo saben. Si bien tiene un público más o menos 
fiel (por no llamarlo adicto), la realidad es que los números de sus vistas en las plataformas digitales vienen a la 
baja aceleradamente. 

EL PROBLEMA para los estrategas de la comunicación presidencial es que a AMLO le pasa lo mismo que a Chabelo 
y al Chavo del Ocho: dejó de ser novedad y se repite y se repite a sí mismo. Y si no lo creen, espérense a ver cómo 
nuevamente hoy ignora las disposiciones del INE y se entromete en un proceso electoral que todavía ni empieza 
y que mucho menos le toca. 

NO SERÍA raro que, para tratar de recuperar un poco de la audiencia perdida, el jefe del Ejecutivo se ponga a 
regalar salas, comedores y televisiones en plena mañanera. Igual y en una de esas pone a sus funcionarios a subir 
por el palo ensebado. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

El contratista misterioso de Palacio Nacional 

El pasado 18 de marzo, el presidente Andrés Manuel López Obrador encabezó la conmemoración del Día de la 
Expropiación Petrolera en un Zócalo de la Ciudad de México lleno y en donde se instalaron pantallas, vallas 
metálicas, y cientos de sillas. Sin embargo, al solicitarle a Presidencia de la República el nombre de la empresa a 
quien se le entregó el contrato C7-23/AD-SN-002-2023 para organizar y llevar a cabo este evento masivo, la 
dependencia federal se ha negado a dar a conocer su nombre al asegurar que es “información reservada” y que 
su difusión podría “comprometer la seguridad nacional”. Nos indican que además del nombre, en la respuesta a 
la solicitud 31000123001446 se reservó su RFC, domicilio fiscal y demás documentación que identifica a la 
empresa. Lo raro en este caso, nos hacen ver, es que hay docenas de contratos de eventos masivos del presidente 
López Obrador que han sido públicos y sin ninguna restricción. ¿Qué tiene de especial este? ¿Será que el 
presidente López Obrador conoce que su equipo está ocultando esta información? ¿Será que no han escuchado 
la consigna de su jefe de que “la vida pública debe de ser cada vez más pública”?  
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Buscan legisladores impedir distribución de los libros de texto 

Nos adelantan que, desde la Cámara de Diputados, las y los coordinadores parlamentarios de Va por México; 
PRI, PAN y PRD, emprenderán una querella legal para impedir la distribución de los Libros de Texto gratuito que 
están programados para comenzar a distribuirse el próximo 28 de agosto. Asimismo, nos comentan, anunciarán 
una propuesta de reforma para establecer que no se puede “adoctrinar” a los niños mexicanos a través de 
modificaciones a los textos escolares. El anuncio lo harán hoy en el recinto legislativo de San Lázaro. 

El expresidente incómodo 

Con quien ya no saben qué hacer en la oposición es con el expresidente Vicente Fox. Y es que nos cuentan que 
en su afán de criticar al presidente López Obrador y su Cuarta Transformación, el guanajuatense ha metido las 
dos botas. Hace unas semanas el ex mandatario se ganó la rechifla de propios y extraños por un polémico tuit 
considerado racista que mencionaba el origen de algunas de las seis corcholatas del oficialismo. Pues bien, este 
domingo, el exmandatario la volvió a hacer con un tuitazo en el que comenta sobre el ataque contra familiares 
de la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, al señalar que CRÍA CUERVOS Y TE SACARÁN LOS HOJOS!!. Así, 
hasta con faltas de ortografía. Por eso en la oposición están en ese plan de que mejor no nos ayudes compadre. 

(El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que hoy se presentará el documental sobre Marcelo Ebrard titulado El camino de México —mismo nombre que 
su libro—, un recorrido por más de 40 años de carrera como legislador, secretario de Seguridad capitalino, jefe 
de Gobierno y encargado de la política exterior, además de momentos de su vida personal y sus intenciones de 
ser presidente. Por cierto, el ex canciller arrancó la semana con su propuesta de apoyo económico a las jefas de 
familia mediante el “pasaporte violeta”, un nuevo tema que pone en la mesa y obliga a las corcholatas a 
reaccionar. La presentación de la cinta es a las 19 horas en el Teatro Centenario de Coyoacán. 

Que el comité organizador del Frente Amplio por México tendrá que revisar con lupa las firmas de sus aspirantes 
fast track, pues hay casos como el de Francisco García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, que 
presumió este domingo las 150 mil que requiere para pasar a la segunda ronda, pero sin tener un pie en el país. 
Este anunció hizo enojar a otros competidores que sí han hecho labor a ras de suelo, como Xóchitl Gálvez, quien 
hizo un llamado al Comité Organizador para que revise si la plataforma fue “embarazada”. 

Que en el gobierno federal se encendieron los focos rojos por los hechos de violencia en Guerrero, cuyo más 
reciente capítulo fue el ataque contra Zulma Carvajal, prima de la gobernadora Evelyn Salgado y aspirante de 
Morena en Iguala, en el que resultó muerto su esposo. A partir de estos incidentes se sigue de cerca la pista a 
funcionarios de ese gobierno para saber si hay relación con integrantes de la delincuencia, así que los grupos de 
inteligencia de diversas dependencias federales andan con mucho trabajo. 

Que la carrera de técnico ferroviario en el Conalep de Quintana Roo, que pretende dotar de mano de obra al 
Tren Maya, ha sido todo un éxito, pues en las últimas semanas se han inscrito 170 alumnos en Cancún y 
Chetumal, de los cuales 30 por ciento son mujeres. Incluso, la gobernadora Mara Lezama plantea la posibilidad 
de invertir recursos a través del Instituto de Infraestructura Física Educativa del estado para construir un aula 
más y ampliar los espacios para los jóvenes interesados. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.Forma y fondo. Marcelo Ebrard, aspirante a ganar la encuesta para ser el coordinador nacional de los Comités 
de Defensa de la Cuarta Transformación de Morena, se reunió con mujeres de diversos estados del país en el 
Parque Bicentenario de Azcapotzalco, en la Ciudad de México. El pago de 3 mil pesos mensuales y la integración 
de todos los programas de apoyo a la mujer en uno solo forman parte de la iniciativa Pasaporte Violeta, que 
presentó el excanciller. En la semana dijo ser un hombre de política que sabe entregar resultados y, en el mayor 
proyecto de su vida, no puede dejar detalle suelto. Desde casas refugio, apoyo en trámites a proyectos 
productivos, todo cabe en “el programa que las llevará a otro mundo”. Creatividad al cien. Aprovechemos. 
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2.El balón en cancha propia. El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, presentó el nuevo billete 
de la Lotería Nacional “Mi Beca para Empezar”, del que se emitieron 2 millones de ejemplares, y afirmó que es 
una forma de difundir en todo el país esta política pública en favor de la educación de niños y adolescentes. Esta 
iniciativa, no obstante, trae jiribilla. “Se van a vender no sólo en la Ciudad de México, sino en todo el país, y eso 
va a permitir que se conozca en todo el país este programa que inició la doctora Sheinbaum y tuvo, incluso, un 
reconocimiento de la UNICEF”, dijo Batres. Así, al ritmo de los “niños gritones” de la Lotenal, el nombre de la 
candidata de Morena seguirá posicionándose en todo el país. Ideas como ésta, les sobran... 

3.Futuro asegurado. En Zumpango, Estado de México, donde se planeaba construir un aeropuerto internacional, 
pero los comuneros lo impidieron, Adán Augusto López, candidato a la postulación de Morena a la Presidencia, 
prometió que el movimiento transformador del presidente López Obrador continuará por muchos años, aunque 
medios de comunicación y líderes de oposición “quieran quitar los programas sociales y las pensiones para los 
adultos mayores”. El aspirante afirmó que seguirá caminando por cada rincón de la nación “tope donde tope”, 
para encontrarse con el pueblo, “que ya decidió que continúe la Cuarta Transformación”. Por cierto, los medios 
sólo comunican. No más. Todo se vale, con tal de cambiarlo por un voto. 

4.Sombrero ajeno. “El gobierno estatal de Yucatán y el municipal en Mérida son los mejores referentes del 
modelo de buen gobierno del Partido Acción Nacional y ocupan los primeros lugares en evaluación”, aseguró el 
líder nacional del albiazul, Marko Cortés. Al asistir al segundo informe del alcalde Renán Barrera, el jefe nacional 
de los panistas destacó que Mérida resalta por ser un lugar con la mejor calidad de vida, por ello es que la gente 
no sólo quiere visitar la ciudad, sino vivir ahí por la seguridad que tienen sus habitantes. “Esto en el PAN nos 
acredita que no sólo sabemos ganar elecciones, sino que sabemos gobernar”, dijo. Siendo sinceros. ¿Qué 
porcentaje del éxito en Yucatán ha sido aportado por don Marko Cortés? Sean serios. 

5.¿Caballo negro? Ante la pasividad de los líderes del frente opositor rumbo a las elecciones del 2024, dentro de 
la misma corriente se inclinan por nuevos perfiles. Liderazgos que se asumen como la nueva derecha, 
particularmente vinculados a grupos católicos practicantes, se agrupan para promover al actor y productor 
cinematográfico Eduardo Verástegui como candidato presidencial. Defender la familia y la vida desde la 
gestación, los valores, la identidad religiosa basada en la Biblia, rechazar el populismo y el comunismo son las 
banderas que enarbola este movimiento. No es broma: el pasado 20 de julio, en Estados Unidos, el expresidente 
Donald Trump lo presentó como “excelente” prospecto para presidente de México. ¿Ruido o magistral 
actuación? (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Félix Salgado ve ‘campaña de desprestigio’ 

Y mientras todo mundo ve cómo Guerrero se hunde en una espiral de violencia, el senador Félix Salgado lo que 
ve es una campaña de desprestigio, por parte de políticos y comunicadores, contra su hija, la gobernadora Evelyn 
Salgado. “Ayer (sábado) se reunieron un grupo de políticos y comunicadores en un conocido restaurante de 
Acapulco, y acordaron echarle una campaña de desprestigio de la gobernadora y su familia”, acusó el morenista, 
y añadió que “quisieran descarrilar a esta administración de la cuarta transformación”. Seguro por eso la 
violencia está como está en la entidad. 

‘Calientan las plazas’ con libros de texto 

Anticipan legisladores federales de la oposición que si no se toman medidas a tiempo, la distribución de los libros 
de texto podría generar peligrosos choques partidistas. Aunque no se han precisado las acciones que tomarán 
los partidos de la coalición Va por México, el solo anuncio de que van tratar de detener el reparto como sea “ya 
calentó las plazas en los estados del país”. Lo grave, nos advierten algunos, es que puede haber hasta 
enfrentamientos violentos con los seguidores de Morena. 

PRD condiciona al Frente en la capital 

Lo que queda del partido del sol azteca en la CDMX tomó distancia del Frente Amplio opositor. Las redes que por 
años ha formado y trabajado Víctor Hugo Lobo condicionaron su apoyo a Jesús Zambrano, en sus acuerdos con 
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Alito Moreno y Marko Cortés. Nos cuentan que el mensaje de Lobo –exalcalde de la Gustavo A. Madero– a sus 
equipos y operadores electorales fue claro: si no hay un acuerdo y un método para la elección del coordinador 
del Frente en la capital que tome en cuenta lo que vale y la historia y legado del PRD, no habrá trabajo electoral 
ni apoyo a Va por México… Es decir, Santiago Taboada no las tiene todas consigo. 

‘Vamos a ver’, dice Monreal sobre la CDMX 

El senador con licencia y aspirante presidencial, Ricardo Monreal, dejó abierta la puerta para buscar la Jefatura 
de Gobierno de la capital. Al ser cuestionado sobre sus posibles aspiraciones, sostuvo que “yo soy contendiente 
a la coordinación nacional ahorita. Vamos a ver. Que pase este proceso y lo vamos a ver”. Total, candidatearse 
es gratis. 

Llegan los Monriluches 

Y hablando del político zacatecano, resulta que, de los creadores de los Amlitos y los Marcelitos, ahora llegan los 
Monriluches. El senador con licencia y aspirante a candidato de Morena, Ricardo Monreal presumió estos 
juguetes en los que se le ve disfrazado de personajes como luchador, abogado, campesino... y presidente de la 
República. La originalidad se desborda en Morena. 

Ebrard dobla la apuesta 

Marcelo Ebrard dobló la apuesta y presentó ayer lo que podría ser un nuevo programa social destinado a las jefas 
de familia que requieran apoyo. Bajo la idea de un Pasaporte Violeta, el excanciller plantea otorgar 3 mil pesos 
mensuales a aquellas mujeres que requieran de apoyos para salir adelante, entre otros planteamientos que hizo 
públicos ayer en la Ciudad de México. Ebrard ha puesto sobre la mesa al menos tres temas esenciales: seguridad, 
mujeres y salud, adelantando a sus colegas aspirantes en Morena. 

Sheinbaum al estilo Barbie 

“Las mujeres pueden ser lo que quieran ser”, destacó Claudia Sheinbaum ayer en su mitin por Sonora. Esperemos 
que Mattel no le cobre factura por usar el eslogan de Barbie para su beneficio político. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

Iguala, peor imposible 

Pasan los años e Iguala no encuentra la paz. 

A las diez de la mañana, a pocos metros del centro de Iguala, un comando atacó a Zulema Carvajal Salgado, prima 
de la gobernadora de Guerrero, y aspirante a la alcaldía de esa localidad. Ella resultó herida, pero salvó la vida. 
Su esposo, Humberto Del Valle, no tuvo la misma suerte y murió. 

Poco tiempo después, en sus redes sociales, Zulema acusó al alcalde en funciones, David Gama, de ordenar en 
atentado. Peor imposible 

Hay una emergencia en Guerrero. Todos los días sus principales ciudades, Acapulco, Chilpancingo, Taxco, Iguala, 
Zihuatanejo dan material de sobra para nutrir la nota roja. 

El inminente inicio del proceso electoral obliga a tomar medidas contundentes para evitar que las bandas 
criminales sean los grandes electores y decidan quién gobierna y quién muere. 

¿Captura anticonstitucional? Es del dominio público que entre el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco y 
el fiscal del estado, Uriel Carmona, hay un pleito añoso que se decidió a favor del ex futbolista gracias a una mano 
fuera del área, y de los límites del estado. 

Son, se dice allá, dos figuras políticas sumidas en el más profundo desprestigio, pero eso no quiere decir que se 
pueda proceder desde afuera violando la ley. 

Esa es la opinión del obispo Ramón Castro quien dijo con todas sus letras que la captura del fiscal violó la 
Constitución y las leyes del estado, lo que abona a una polémica que está en sus etapas iniciales. 

El obispo dijo que él no defiende a Carmona, nadie en el estado lo hace, lo que protege es la ley. 

La pregunta que se hacen los ciudadanos de Morelos es que pasará con las carpetas de investigación que Carmo 
na tenía abiertas contra el gobernador Blanco, ¿habrá impunidad? Pelea sin límite de tiempo 

El jaloneo en torno a los Libros de Texto Gratuitos va para largo. Es una pelea sin límite de tiempo. 
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Es así porque el gobierno calcula que le puede sacar provecho en su cruzada contra los conservadores, mientras 
que la oposición piensa que los gazapos conocidos, y los que se encuentren en los próximos días, son oro molido 
para tirarle a la 4T. 

Ni unos ni otros tienen como prioridad elevar la calidad de la educación que se imparte en el país, su objetivo es 
doblar a los adversarios y en eso se concentrarán. 

Unos libros de texto mal hechos son reaccionarios, porque perpetúan la desigualdad social. Su elaboración no 
puede hacerse en lo oscurito, sino bajo los reflectores porque es un asunto de interés nacional, no patrimonio 
de una camarilla. 

Los extremos se tocan No hay que perder de vista los movimientos de la extrema derecha mexicana que tiene la 
intención de poner en la boleta a uno de los suyos, el actor Eduardo Verástegui que tiene el visto bueno de 
Donald Trump para competir. 

Ya hay grupos organizados para recabar firmas que le permitan a Verástegui ser candidato independiente. La 
versión es que los recursos provienen, en principio, del Partido Republicano de Estados Unidos, su sector más 
radical. 

Es curioso que el primer blanco de la acometida de Verástegui sea Xóchitl Gálvez, a quien busca sacar de la 
contienda, justo como lo intenta hacer también la 4T que disparada sobre Gálvez toda clase de obuses. Bien 
dicen que los extremos se tocan. 

Se dice que la extrema derecha busca aliados entre actores políticos más conocidos que Verástegui en México, 
comenzando por Lilly Téllez a quien ya han buscado. ¿La encontrarán? e Hay una emergencia en Guerrero. Todos 
los días sus principales ciudades, Acapulco, Chilpancingo, Taxco, Iguala, Zinuatanejo dan material de sobra para 
nutrir la nota roja (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Colombia, un país tan lastimado y adolorido, tiene derecho a la esperanza. (La Jornada) 
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